
Número 161  Viernes, 23 de agosto de 2019 Pág. 11898

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES (JAÉN)

2019/3766 Aprobada provisionalmente la creación y el Reglamento Regulador del
Registro Municipal de Asociaciones y otras entidades. 

Edicto

Doña Ana Morillo Anguita, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Los Villares
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por el Ayuntamiento Pleno, en Sesión Ordinaria 11/2019, celebrada el día 25 de julio de
2019, se aprobó provisionalmente la CREACIÓN Y EL REGLAMENTO REGULADOR DEL REGISTRO
MUNICIPAL DE ASOCIACIONES Y OTRAS ENTIDADES CIUDADANAS, dicha aprobación provisional se
tramitará conforme a lo establecido en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, estableciéndose un plazo de 30 días para la presentación
de reclamaciones y sugerencias, y en caso de que no se presente ninguna dicha
modificación se considerará aprobada definitivamente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Los Villares, a 19 de agosto de 2019.- La Alcaldesa, ANA MORILLO ANGUITA.
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